
Señor Juez; permítame informarle que luego de realizar una revisión 

al presente proceso, se tiene que se ha surtido a cabalidad el 

EMPLAZAMIENTO a los HEREDEROS INDETERMINADOS. Lo cual 

ya venció, se advierte que la HEREDERA DETERMINADA fue 

notificada personalmente; observándose que el 23 de septiembre del 

2020 se emite auto en el que se concede el beneficio del amparo de 

pobreza a la señora ESMI SULEIDY PALACIOS el cual fue notificado 

por estados del 24 del mismo mes y año; siendo que dicho amparo fue 

solicitado por la demandante señora ONEYSI PARRA PALACIO, 

incurriéndose en un error al citar el nombre; así las cosas aclarado lo 

anterior queda pendiente en este proceso, realizar prueba de ADN 

lo cual se estará a la espera de que el ICBF establezca nuevo 

convenio con ICML y CF., o en su defecto realizar la exhumación 

del cadáver al contar que el fallecido se encuentra en el 

CEMENTERIO CAMPOS DE PAZ ubicado en la calle 2 sur, No 65-

263, teléfono 604. 285 33 00 Sector 11; Grupo 960; Lote 2.; y 

finalmente nombrar CURADOR AD LITEN a los HEREDEROS 

INDETERMINADO., A Despacho. Medellín, 14-12-2023. 

 

 

AMPARO TOBÓN VÉLEZ 

T2. 

 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2019-00926 00 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 



En virtud de la información que antecede y con sujeción a lo normado 

en el inciso 7º del artículo 108 del Código General del Proceso y Ley 

2213 de junio de 2022, se procede a DESIGNAR CURADOR AD 

LÍTEM a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

JOSÉ NARCISO PALACIOS PALOMEQUE., con quien se surtirá la 

respectiva notificación del auto admisorio de la demanda, y se 

continuará con el juicio hasta su finalización. 

 

Tal nombramiento recae en el doctor al Dr.(a) NÉSTOR ALFONSO 

ARDILA BANDERA quien se localiza en la carrera 42 No 69-83, teléfono 

312/754/28/76 correo electrónico ardilaayalaabogados@gmail.co 

abogado en ejercicio 

 

Comuníquesele tal designación, con el fin de que concurra a notificarse 

de tal proveído, el cargo es de obligatoria aceptación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 49 del CGP 

 

Se fijan como gastos de curaduría la suma de $400. 000.oo a cargo de 

la parte actora. 

 

Aclárese que a la persona a quien se le concedió el beneficio del amparo 

de pobreza es a la demandante señora ONEYSI PARRA PALACIO. 

 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

(2) 
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